
https://sigob.cartagena.gov.co/SeguimientoCorrespondencia?id=5H4RPCAVvx9%2FAtfecsbbZINXs%2FraPCbqEuDYkMBp8B0%3D

Cartagena de Indias D. T y C., martes, 15 de octubre de 2024

Oficio AMC-OFI-0140658-2024

ORLANDO ELIAS PINEDA
SOLICITANTE
COSTABIENESFR@GMAIL.COM
Ciudad

Asunto: RESPUESTA SOLICITUD CON RADICADO EXT-AMC-24-0117173

Cordial saludo,

En atención a su solicitud, esta Secretaría informa que, de conformidad con lo establecido en
el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de Cartagena de Indias adoptado mediante el
Decreto 0977 de 2001 y los instrumentos que lo desarrollan, los predios identificados con la
Referencia Catastral No. 010202850097000, 010202850096000, 010202850095000 y
010202850010000 localizados en El Pie de la Popa, se encuentran ubicados en SUELO
URBANO conforme a lo observado en el PLANO DE CLASIFICACIÓN DE SUELO PFG 5B/5,
tal cual como se observa en la siguiente imagen:

Imagen: Clasificación del Suelo
Descripción: Ubicación georreferenciada del predio. Fuente: Mapa Interactivo Digital de Asuntos del Suelo

(MIDAS) https://midas.cartagena.gov.co/.

Los predios objeto de estudio tiene tratamiento de Mejoramiento Integral Parcial y
susceptibilidad de riesgo de licuación moderada (100%)

Con relación al uso de suelo se indica lo siguiente:

Los predios identificados con Referencia Catastral No. 010202850097000,
010202850096000, 010202850095000 y 010202850010000 se encuentran ubicados en El
Pie de la Popa C 29f 21a 52 Lt 2, C 29f 21a 30 Lt 1, C 29f Int 21a 52 Lt 3 y Carrera 22
respectivamente; tienen uso de suelo Residencial Tipo D -RD- conforme al Plano de Uso del
Suelo PFU 5A/5, tal y como se observa en la siguiente imagen.
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Imagen: Uso de suelo PFU 5A/5
Descripción: Ubicación georreferenciada del predio. Fuente: Mapa Interactivo Digital de Asuntos del Suelo

(MIDAS) https://midas.cartagena.gov.co/.

En concordancia con lo anterior y teniendo en cuenta que el uso principal de los predios es
Residencial Tipo D -RD-, el cuadro que permite controlar el desarrollo urbanístico de los
predios es el Cuadro No. 1 Reglamentación de la Actividad Residencial en Suelo Urbano y
Suelo de Expansión, columna RESIDENCIAL TIPO D RD.

En todo caso, y para mejor interpretación de las distintas clasificaciones de actividades y sus
descripciones, se anexa a esta respuesta la totalidad de los cuadros normativos que
contienen las actividades que incluyen los distintos usos establecidos en el Plan de
Ordenamiento Territorial.

En el caso que la propuesta arquitectónica que se encuentra desarrollando esté relacionada
con el uso RESTRINGIDO conforme al cuadro presentado, debe solicitar un concepto previo
ante esta secretaría, los lineamientos para presentar dicha solicitud son:

1. Certificado del uso del suelo requerido para el desarrollo del proyecto objeto de
solicitud, identificando si la actividad propuesta se enmarca dentro de un uso
restringido, teniendo en cuenta El Plan de Ordenamiento Territorial, Decreto
0977 de 2001.

2. Registro fotográfico y planimétrico del predio y su entorno, en el que se ubique
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la manzana y frentes de las manzanas colindantes, características y tipologías
de las vías adyacentes, y análisis del flujo vehicular para el acceso al predio de
acuerdo con la actividad descrita.

3. Memoria descriptiva detallada en la cual el particular debe describir y justificar
la actividad a desarrollar, incluyendo aspectos como: aforo peatonal y/o
vehicular, tipo de bienes o servicios que se ofertarán o presentarán,
identificación de impactos y propuesta de mitigación de acuerdo al tipo de
actividad (flujo vehicular, peatonal, salidas de emergencia, consumo de
bebidas alcohólicas, ruido, olores, manejo de emisiones, impactos
ambientales, entre otros), número de empleados, horario de funcionamiento.

4. Propuesta de intervención sobre los planos de zonificación y esquemas
básicos que aporte el usuario, los cuales señalen el proyecto propuesto o
existente, indicando localización, área de loteo o lotes, frente del predio, área a
intervenir, área libre, parqueaderos, localización de áreas de cargue y
descargue, Planos en escala 1:100, 1:50.

5. Factibilidad de infraestructura de servicios públicos para la actividad a
desarrollar.

Este concepto se expide de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto
1077 de 2015, no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos
conferidos mediante licencias que estén vigentes o hayan sido ejecutoriadas, ni autoriza
ningún tipo de intervención diferente a lo conceptuado en el presente documento. Tampoco
consolida situaciones particulares o concretas, ni libera a las personas naturales o jurídicas
del cumplimiento de las normas legales vigentes.

Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación previa de
licencia urbanística, autorización y/o permiso, implica la configuración de un comportamiento
contrario a la integridad urbanística, el cual puede ser objeto de la aplicación de las medidas
correctivas de que trata el artículo 135 de la ley 1801 de 2016 modificado por el artículo 10 del
decreto 555 de 2017

De igual forma, de acuerdo con el artículo 2.2.6.1.1.1. del Decreto Nacional 1077 de 2015 solo
el otorgamiento de licencia urbanística implica la adquisición de derechos de desarrollo y
construcción en los términos y condiciones contenidos en el respectivo acto administrativo, y
la autorización específica sobre el uso y aprovechamiento del suelo en tanto este vigente o
cuando se haya ejecutado la obra, siempre y cuando se haya cumplido con todas las
obligaciones establecidas en la misma.

De esta forma damos respuesta a su solicitud y estamos atentos a su ampliación de
información.

Atentamente,

Camilo Rey Sabogal
Secretario de Planeación

Proyectó: Arq. Claudia López – Asesora Externa SPD

Revisó: Germán González Torres -Asesor Jurídico Externo SPD

Revisó: Paola Saladén – Asesora Jurídica Externa SPD
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